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PAœ DE EUiX)N Y SORTEO 

DE OBLKiAClONES

'l>esde «il dia 2 de] próximo enero, 
queda aEierto el ipago de los iniereeet 
de la Deutto Provincial, cmpôii nùin. 62, 
afii’ corno tanibién el de Jos siguientes 
íi'tuJcie que ' han sido lainortizados poi* 
sorteo oederado en «1 día de la fecha :

54 TITUIJJS DEUDA PROVISIONAL.
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Emisión, de i.® de abiil de 1922
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Para el ‘percabo .de tutelases y títulos 
■ajnortizadois, los interesados pueden pre
sentarse en la Inteivención de. Fo-ndos 
ProvipcifliTes para hacer efeotivo su im
porte.

Ixjgroflo, 1.5 de diciembre de 1949.

, El Pnesid enite.

.'igapito del Valle

Audiencia Territorial 
de Burgos

—o—

S^ERETAKIA DE GOBlEHxNO

9213
Vacante el cargo dé Juez de Paz de 

Matute y Fiscta cié Paz sustituto de San 
Afiensio, se anuncra por .el presente p.i- 
ra los que aspiren a. desempeña ele pue
dan soJiciiarlo del Exento. Sr. Presiden- 
t(< d'e esta Audiencia, dentro del pliazc. 
de treinta días a contar desde el si- i 
guíente a la publioación de este anuncio 
por medio de ins'tancia reintegradla con 
póliza de tres peset.as con 1.5 céntimos, 
y otra de ha Mutualidad Judicial, tic cm- ( 
co pésetes, que presentarán vn la Se- 1 
« retiaría del Juzgado de 1.=' instancia 'de 
Nájera y Raro, respectiva.micnte, acom- , 
paiTaU'do los documcidos orilenados en 
la Ley y demás que estimen convenu- [ 
lies.

Burgos, 19 Diciembre 1949.
El Secretario e (lolderno, 

Fimnatlc : i iitor innan
7i8

Administración do 
Justicia

REQUISITORIA

9176

La Cruz Bustíllo, Asunción, cotnocida 
por Aeceneiión de 39 años, .natural de 
Nájera, hijo e Satufiuno y de Hipólita, 
domieilmda últiimiamente en Logroño ; 
comparée era ante el Juzgado de Iius- 
trueeión de Logroño dentro'del término 
de diez días para constituirse en prE- 
sión provisional ¡por la oaufea núni. 362 
de 1949 que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto; ©percibiéndole 
que de no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá en las de- 
irnásEresponsabilidades que determina lá 
Ley.

Por tanto ruego a todas las Autorida
des y ordeno a la Policía Judicial pro
cedan a la busca y capura dte dicho pro
cesado y de ser habido se<a puesto a 
di aposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 15 de Diciembre 
de 1949.

El Juez de Instrucción ,

700

CEDUiLA DE CITACION

9169
Por el presente y en virtud de pro

videncia* de 'esta fecíha, dictada por el 
Sr. Juez Municipal <ie esta ciudad, en 
el juicio de faltas iiiúm. 632, sobre hurto, 
contra Ramón San Pedro Cornejo, de 
38 años, viudo, natural de Zamora, sin 
profesión ni domicilio, se cita a este 
denunciiado para que a la hora de las 

once de la mañann, del día diecinueve 
de enero próximO', comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, a ílii 
de asistir a la celebración del expresa
do juicio, advirtiéndode que debe hacer
lo con las pruebas de que intente valer
se, y con apercibimiento de que sí no 
comparece le parará él .perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para su inserción en el B. O. de esta 
provincia expido y firmo la presente en 
Logroño a seis de Diciembre de 949.

■El Scretario,

701

, REQUISITORIA
9178

Geona Sanz, José d<* 21 años, 
raturai de Beneficencia Provin
cial de Logroño hijo de y 
de domiciliado últimanien' 
te en Logroño comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Lo 
groño dentro del término de 10 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa N * 362 
de 1949 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de hurto; 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio

Las IwM otaitaMrta aa ta Paataadta. Mta ddRatada* daBaOsA > taaaltaOta 

da AMOS auíatos s ta ta|dtaa«iâa paatataBa a loa UM Otad il «k |a«BtaMb
aida si aa aUas aa aa tataoataaa asm aaa • aadtaadl litad B prsncdpMtal

consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades <ue de 
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas l?.s 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 15 de Di
ciembre de 1949:

hl Juzgado de Instrucción, 
698

REQUISITORIA 
9177

Untoria La Cruz, María Cruz, 
de 19 añes, natural de hija 
de Mateo y de Asunción domi
ciliado últimamente en Logroño, 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse en prisión provisio- 
áal por la causa N.® 362 de 1949 
que se le sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incuí rirá en las demás res
ponsabilidades ^ue determina la 
'Ley. ' .

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y encargo a la Po
licía Judicial procedan a la busca 

j y captura de dicha procesada y 
de ser habido sea puesio a dis
posición de este Juzgado

Dado en Logroño, a 15 de Di
ciembre de 1959

El Juez de Instrucción 
699

Ánuí.cioi Oficíale*
EDICTXJ

9209
Aproba/lo par ■este Ayuntatniemlo el 

■ PréeupueSto Municipal Ordinario de In- 
I gresoe y G asi tie para el ©ño de 1950, 
j qued'a expuesto a] público durante el 

plazo de 15 días hábiles .en la Secreta- 
I ría Aluniei.pail ©1 'fin. de que pueda ser 

nes que orean opoirtnafi conforme pre- 
examinado y presenten las recLamacio- 

‘ viene el artículo 227 y siguientes del
Decreto de 25 de Enero de 1946.

A los mismos efectos se fija también, 
ha OrdenAnza del Impuesto del sello niu- 

¡ nicipal.
I Autol, 19 de Diciembre de 1949.

El Alcalde,
• • 741

EDICTO
9210

Habíentlo .sirio .aprobnda.s por el Ayun- 
tajniento de mi presídenci.a Jas modifi
cae mn es y icsrt^ablecímlentos d'e nllevas 
Onteilianzas fisC'nles reguladoras de las 
diversas exacciones mun ñápales impues

tas, cuya vigencia comenzara en 1.® de 
enero de 1950 y regirán hasta tanto el 
Ayuntamiento ©cuerde su ©muJación <. 
modificación, 'quedan expuestas ai pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 dites, a los efectos de recla
maciones, con arreglo a los artícuios 
arreglo2G9 y 270 deJ. Decreto ordenador 
de les .Haciendas Locales; de 25 de enero 
de 1946.

Lo que se hace público paria» general 
coníc imiento.

El Reda!, 30 de Noviembre de 1949.
£1 Alcalde,

7tó .

EWCTO
/ «0%

Durante el picazo de quince días; que- 
<la de manifi'csto al público en la Secre
tarle de este Ay untagmineto, el Presu
puesto Municip©! Ordinario, para el año 
de 1950 y Ordenanzas fiscales de las 
exacciones consignadas en. el mismo, a 
■fin de que puedan ser examinados y 
formular les reclamaciones que proce
dan.

Rodezno, a 20 de Diciembre de 1949. 
El Alcaide,

740

EDICTO
9215

Se baila expuesto al público a los efec
tos .de recdamacienee en la Seertaría 
de este Ayuntemiento el expediente nú
mero uno de habilitactón de crédito al 
presupuesto ordinario de gastos del ejer- 
cicio actual.

Jgea, 19 de dícieanbre de 1949. 
El Alcalde,

744

EDICTO
9218

A 106 efectos prevenidos en el Decre
to de 25 de Enero de 1946, queda ex- . 
puesto al público en la Secretaria Mu
nicipal por término de quince días, el 
presupuesto Municipal Ordinario de gas
tos e ingresos, aprobado por este Ayun
tamiento para, el .ejercicio próximo de 
1950 Cómo así mismo la prórroga de las 
Ordenanzas que regulan las exaocioneb 
del mismo.

Dar oca de Ridjia., a 19 de Diciembre 
de 1949.

£1 Ale aide,
7«

EDICTO
9219

A los efectos prevenidos en el Decre
to de 25 de Enero de 1946, queda expues
to al público en la Secretaría Municipal 
por término de quince/ días, el presu
puesto Municipal Ordinario de gastos 
e ingresos, aprobado por este Ayunta
miento para el ejercicio próximo de 
19,50; como así mismo la prórroga de 
las Ordenanzas que regulan las exac
ciones del mismo.

Xeiitosa, « 19 dé Diciembre de 1949. 
i El Alcalde,

739
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EDICTO
9217

A los electos prevenidos el Decreto 
de 25 -de Enero de 1946, queda Cxipuesto 
al 'pdblico eti la. Secretaría Municipal 
por térniino'de quince días, el presu
puesto Municipal Ordinario de gastos 
e ingresos, aprobado por este Ayunten 
.miento para el ejercicio próximo de 
1950; como así mismo la prórroga de 
las Ordenanzas que regulan las exac
ciones del mismo.

Sotés, la 19 de Diciembre de 1949.
El Alcalde,

737

EDICTO
9216

Aprobado por esta Corporación el Ex
pediente die Transferencia de crédito de 
unos' a otros capítulos del Presupues
to Ordinario de 1949, conforme precep
túa el artículo 236 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, queda expuesto al públi
co, por espacio de 15 días, a fin de que 
puedan formularse las oportunas reclii- 
maciones de acuerdo con el artículo 
228 de dicho Cuerpo legal.

Castañares de Riojas 10 de Novienibre 
de 1949..

- El Alcaide,
747

EDICTO
9207

D. Bonifacio Marín Marín, Alcalde de 
Santa Colome.

Hago saber: Que habkndo sido apro
bado por «1 Ayuntamiento el presupues. 
tq municipal para el próximo ejercí»i» 
1950, queda expuesto al público «n 
Sewetaría municipal, por término de 
quines 4184 hábiles, a fin da qua puaila 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Dunante dicho plazo podrán pr«os«_ 
tarse en este Ayuntamiento para ante 
la Delegación de Hacienda., por los ha
bitantes de esta término aaunicipal y 
demás entidades enumeradas en el «r. 
tículo ck' la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 194«, las re
clamaciones que erean eonvenlente per 
106 motivos expresados «a «4 arHeuie 
229 del citado Cuerpo legal.

En Santa Coloma, a 8 de Diciembre 
de 1949.

El Alcalde,
736

. EDICTO
92000.

D. FéUx Martínez Martínez, Alcalde 
de I.aguna dte Cameros.

HAGO SABER: Que habiendo side 
aprobado por el Ayntamiento el presu
puesto municipal para el próximo ejer
ció de 1950, queda expuesto al públice 
en le Secretia.ría Municipal por término 
de qince días hábiles, a fin de que pu» 
da ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentair- 
se en este Ayuntamiento para 'ante la 
Delegación de Hacienda, por loe habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el «rtíeu- 
lo 228 de. liai ordenación Provisional de 
las Hacienda. sfLocales, aprobada por 
Decreto die 25 de Enero de 1946, les rs- 
«laanacionée que crean convenient» por 
lo» motivos expresados en el articule 
•29 del citado Cuerpo legal.

En Laguna de Cameros, a 13 de Di
ciembre de 1949.

« AIsaéd»,
735

ANDtJera
9196

D. Francisco Lerena López, Alcalde 
de Badarán.

Hago saber : Que, habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento, el presu
puesto municiipai, piara el próximo ejer
cicio de 1950, queda expuesto al público 
en la Secretaría mumcipol, por térmi
no de quince días hábiles, a ñn de que 
pueda ser examinado por cuantos lo de
seen.

Juntamente con las Ordenanzias Fisca- 
lao nuevas o modificadas.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la Ordenación Provisional i’.e 
las Haciendas Locales,^ aprobada por 
decreto de 25 de Enero de 1946, las re
clamaciones, que orean conveniente por 
los motivos expresaos en el artículo 229 
del citado Cuerpo Legal.

En Badarán, a doce de Diciembre de 
1949.

It Alcalde,
732 

9197
D. Natalio Villaro González, Aleal'Ir 

de San Asensio.
HAGO SABER: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal para d próximo ejer
cicio 1950, queda expuesto el público 
ten la Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de que pue
da ser examinado por cuantos lo descu.

Durante dicho plazo podrán prísentar- 
se en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipo.u y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenecióh Provisional de 
1«« Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25,de Enero de 1946, las re
clamaciones que crean convenienté por 
los motivos expresados en el artícul» 
229 del citado Cuerpo legal.

En San Asensio, a 19 de Diciembre 
1949.

El AWaMe,
733

EDICTO
9198

D. Tiburcio'Blanco Eredor, Alcalde de 
Cabezón de Cameros. ., ’

HAGO SABER: Que h’h’ebdo' sido 
aprobado por el Ayuntamiento el p.resu- 
pesto municipal para el próximo ejer
cicio 1950, queda expuesto al público en 
la Secretatría municipal, por témino de 
qince die'S hábiles, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante icho plazo ipodrán presentar
se en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda., por los habi
tantes de este término municipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Pí^visioñal de 
las Haciendas TyOcales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, las re
clamaciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el artículo 
229 del citado Cuerpo legal.

Y Ordenanzas de exaocinoes Munici
pales.

En Cabezón de Cameros, a 13 de D1- 
ciembr de 1949

El Alcald».

734

EDICTO
9192

Dunante el tieinpo neglament/arió a 
contar de 'la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provin
cia, pennianecerán expuestos al públi
co en la Secretaría de este AyunVaanien- 
to los documentos <jne a continuación 
í?e. indican a los efeoos de' sai exanien y 
■reolamación por quienes se consid.eren 
perjudicados.

Presupuesto Municipal Ordimario para 
1950.

Expediente de suplemento de crédito.
Ordenanzas Municipales para diferen

tes exacciones.
Ausejo, a 16 de diciembre de» 1949.

El Alcalde,
723

EDICTO
9201

Habiendo sido . aprobado por este 
Ayuntiamlento el Presupuesto Munici
pal Ordinario de Gastos e Ingresos para 

próximo año de 1950 queda expues
to al público por el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la ««parición del 
presente edicto en el B. O. de la Pro
vincia en Sercetaría para que pueda 
ser examinado por cuantos lo deseen 
y pu'edan interponer las oportunas re
clamaciones, conforme a la Ordenación 
Provisional de las Hocienlas Locales, 
aprobada, por Decreto de 25 de Enero 
de 1946.

Cañas, a 30 de Noviembre de 1949. j 
El Alcalde, ' 

724

EDICTO 
9206 

Aprobado por el Ayuntamiento de mi i 
presidencia, el Presupuesto Municipal 
ordinario, para el próximo ejercicio de ¡ 
1950, queda’ expuesto al público en la I 
Secretaría del mismo por término de j 
1.5 días hábiles a fin d'e que puedan ser 
examinados por cuantos lo deseen y 
presentar reclamaciones de conformi
dad con lo quf determinsn los art.tcu- 

*lns 227, 228 y 229 del Decreto de Hacien
das locales, de 25 de- enero de 1946. 

Huércanos', 17 diclembre de 1949.
El Alcalde,

725

EDICTO 
9208*

Aprobado por este Ayuntamiento ex- । 
pediente de tranferencia de unne a otros 
capítulos del presupuesto municipal , 
vigente, queda expuesto al público en la ■ 
Secretaría de este Ayuntaminto por es
pacio de quince días durante los cuales 
y con arreglo -a lo prevenido ¡en el ar
tículo 236 del Decreto de 25 de Enero de 
1946. podrán presentis.Tse cuantas recla
maciones se estimen oportunas.

San Millán de la Cogolla 15 de Di- 
ciiemhre de 1949.

El Alcalde.
746

EDICTO
9202

El día 29 d'el presente mes y-a la hora 
de las doce tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de -esta villa la subasta de los 
«pastos del Monte Rad Yedro de Caños 
y Comuneros para. 1150 reses lanares, ba
jo el'tipa y condiciones que se halla.i 
de manifiesto en la Secretaría.

Gañas a 10 de Diciembre de 1949.
720

El Alcalde,

EDICTO
91.82

H.abiendo sido '.aprobados por i a Agru-, 
pación Forzosa de Municipios de es*-’' 
partido, los presupuestos para el próx
imo año de 1950, para las atencióndp 
los gastos de. Cárcélarios, Junta de Li
bertad Vigilada, y Juzgado Comarcal, 
quedan expuestos al público por el tér
mino de quince días en la Intervención 
de Fondos de este Ayuntamieto, a efec
tos d e redi a.m ac i on e s.

'• Alfaro; 12 de diciembre de 1949.
El Alcalde,

714

EDICTO
Habiendo acordado el Ayuntamient.o 

de mi preswlencia, instruir expediente 
de Suplemento y habilitación de Cré
ditos, con cargo al superávit de la Li
quidación del Presupuesto anterior, que
da expuesto al público en Secretaría 
de este Ayuntamiento, a efectos de re
clamación, en cumiplimiento de lo que 
se dispone por Decreto de 25 de enern 
de 1946, que regula la ordenación pro- 
visionia.l de las Haciendas Locales.

Manzanares de Rioja 14 de Diciembre 
de 1949.

El Ale al ie,
716

EDICTO
9203

Habiéndose acordado por el Ayuinta
i'’ miento de mi Presidencia instruir ex

pediente de Suplemiento y habilitación 
de Créditos con cargo al superávit de la. 
liquidación <Iel Presupuesto anterior, 
queda expuesto eu la Secretaria, a efec
tos de exámen y reclamación en cum
plimiento de lo que se dispone por el 
Decreto de 25 de enero de 1946 que re
gula la ordenación provisional de las 
Haciendas Locales.

Cirueña, a 14 de Diciembre de 1949 
El Alcalde,

717

EDICTO
9178

Aprobado pn principio por este Aytuv 
tamiento, el expediente de Transferen
cia,'de créditos de'unos 'a otros capítu- 
l'OS del Presupuesto Ordinario, queda 
expuesto al público por e6pa.cío de quin
ce días a fin de que pued'a ser exami
nado ipor quien lo desee y de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 236 del De
creto de 25 de Enero de 1946.

Badarán, 12 de Diciembre de 1949.
El Alcalde,

718 

EDICTO
9199

El día 9 de enero de 1950 a las 11 ho
ras se celebrará eU .esta Alcaldía, la su
basta de 55 ti ayas con 313 m3, de leña* 
en «Fimbria la Mobiisa» del monte SpiU 
Cristóbal en las tasaciones de 5721 pts. 
imínima y 7.5,55 pts. máxima, para los 
de Certificado de clase D. 

iPedroso, 17 de Diciembre de 1949.
• - El Alcalde.

719

* EDICTO
9193

Por nmlio del presente anuncio se ha
ce saber que para •el ejercicio óe 1950 
han sido prorrogadas las Ordenanzas 
formadas en el año anterior de los ts- 
guientes Conceptos ;

Aprovechamiento de leñas; ídem, de 
pastos, circulación de ¡perros, consumo 
en cafés, bares, etc. ; timbre municipal ; 
■reconocimiento de cerdos ; servicio de 
matadero ; cementerio municipal ; pues
tos y barracas ; industria callejera ; 
usos y consumos ; recargo con.tribucio- 
nes;. consumo electricidad y carnes y 
pescados.

Ha sido formada nueva'Ordenanza de 
los derechos del frontón de pelota., y 
por el contrarió ha sido suprimida 1-». 
de roturaciones arbitrarias.

Todas estas ordenanzas, quedan ex
puestas al público a efec.tos de reC'U- 
maciones, • 

Igea, 14 de diciembre de 1949.'
El Alcalde,

728

e B 1 C T •
9214 '

D Anastasio Cerezo Revuelta, 
Alcalde de Tirgfo

Hago saber: Que habí ndo si 
do aprobado por el Ayuntamien 
to el presupuesto extraordinario 
formado para la traída e instafa 
ción de luz eléctrica a este pue
blo y su alde.i Olloja, queda ex- 
puestoj al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda por 
cualquiera de las caucas indica
das en el párrafo 3 del artículo 
241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946.

Y para general i^cenocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art.,243 del referi
do Decreto.

♦ Tirgo, 16 de diciemdre de 1949
■I AlfrBiÚ»,
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